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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha Ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 380 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto, t o:·-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de lngres~s 
y Egresos vjgente la_ ~igui.ente transferencia 
de. partidas del Mm1steno de Fomento y 
Obras Públicas: 
DE: 0907 Materiales y Suminist. Consum. 

Combustibles y Lubricantes ..•. 
e¡: 3,000.oo 

A: Equipos; Otros Equi· 
pos e Inmuebles ~ 3,000.oo 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi­
gor desde la fecha de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 28 
de Noviembre de 1958.-(f) A. Montenegro, 
OP.-(f) Salvador Castillo, OS. - (f) F. Me­
dina, DS. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 1 t de Diciembre de 1958. 
(f) Camilo López lrfas, SP. -·(f) Francisco 
Machado Sacasa, SS.-(f) Enrique Belli, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., t 9 de Diciembre de 1958. 
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl. J. C. H. Hüeck, Minis­
tro de Estado en el l>~spacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cámara da Diputados 

Trigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Octavio Perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las on· 
ce y treinticinco minutos de la manana 
del dia lfiernes quince de agosto de mil 
covecientos cincuenta y ocho. 
Preside el Diputado Montent>gro, asistido 

de los Diputados Medina Moreira y Cerna 
(Juan f.). como Primero y Segundo Secreta­
rio, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa­
dos: Idas, Martfnez :ralavera, Castellón, Ze­
peda Alaniz, Salinas, Sánchez, Sandoval, 
Alvarado, Halsall, Santamaria, Valle Quin­
tero, Vflchez, Zamora, Alvarez Corrales, 
lcaza Tijerino, flores Huerta, Collado Ar­
ce, Enriquez B., Conrado Ouadamuz, Na­
varro, Morales Marenco y Conrado Vado. 

t.-EI Presidente Montenegro declara a­
bierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior sin hacerle modificación 
alguna. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley presentado por el 
Diputado Sandoval, tendiente a derogar la 
reforma hecha al Código del Trabajo por 
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Decreto del 2 de agosto de 1950, por la cual 
se permitía el trabajo nocturno en las pana­
derfas, que negaba el Arto. 154 del citado 
Código. Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad. Luego se discute en lo ge· 
neral y en lo particular, el proyecto en cues· 
tión, aprobándose en primer de~te. 

4.-EI Presidente Montenegro cita para el 
martes próximo, a las ocho de la noche, y 
levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente 

Fernando Medina M. juan F. Cerna 
Secretario Secrc:tnio 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Se hace t.iudadauo Nicaragúensc 

N9 1363 

El Prestdente de la República, 

Vista la solicitud del Sr. Dr. Rafael López 
Pineda, mayor de edad, casado, Abogado y 
Notario, domiciliado en Granada y origina­
rio de Dulce Nombre, Departamento de Co· 
pán, República e.Je Honduras, relativa a que 
se le tenga come. ciudadano nicaragüense, 
por razón de que siendo ciudadano hondu· 
reno por nacimiento, goza del privilegio de 
ser considerado nicaragüense al tenor del 
Arto. 18, Ordinal 4) de la Constitución, 

Considerando: 

Que esta justificado el hecho de que el 
solicitante es originario de Honduras y está 
asimismo justificado que conforme la Cons· 
titución de aquella República, también son 
considerados honduref'los los Centroameri­
canos que lleguen a su territorio y establez. 
can su domicilio. 

Por Tanto: 

Se Decreta: 
Unico.-Que el seftor Dr. Rafael López 

Pineda, de calidades conocidas, es ciudada· 
no nicaragüense al tenor: del Arto. 18, Ordi· 
nal 4) de nuestra Constitución, y extiénda 
sele certificación de la presente para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 12 de febrero de 1858.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la Oober· 
nación, julio C. Quintana. 

Mlnl1terlo da Economla -----------------.. --
PATENTES DE INVfNCION 

N9 17916-8/U N9 718513-4'. 7.36 
Cyklu1 Lhniled (Cyklu1 Aklicn¡cseli1chaft) (Cy­

klu11 Societe Anonyme), de la c1.adad de Aro•a, 
Sui11, mediante apoderado Henry Caldera Pallai!, 

de este domicilio, 1olicita conce1ión de Patente de 
Invención sobre 1u Invento consistente en: 

Procedimiento para la preparación de 
una carne soluble, aplicación del pro .. 
dueto obtenido y dispositivo para la 

puesta en práctica en dicho 
procedimiento 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economl.t.-Oficlna de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D. N., seis de Enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. - J. 8endaña S., 
Comisionado de Patentca de Nic. 3 3 

N9 17917-B/U N9 718513-4'. 6.80 
Lovens Kemi1ke fabrik Ved A. Kon~sted, de la 

ciudad de Capenh1gen, Dinamarca, mediante apo­
derado Henry Caldera Pallals, de cete domfcilio, 
&'ilicila conccelón de Patente de Invención sobre 1u 
Invento consistente en: 

l\létodo pat"a la producción de com­
puestos terapéuticamente Activos 

Oyense opo1icionc1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Ofic:ina de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D. N., seis de Enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. - J. Bendafta S., 
Comisionado de Patente1 de Nic. 

3 3 

VENTA Df PATENTES 
N9 18090-8/U N9 718610-<J S.34 

Parke, Davi1 & Comp1ny, de Detroit, E1tado de 
Michlgan, Estados Unidos de América, por mi me­
dio ofrece en venta o tran1acción los derechos ad­
quiridos en Nicaragua sobre su Patente de Inven­
ción N9 567 del 16 de Marzo de 1957, sobre: cCom­
pt1csto1 Hcterociclicos y métodos pua obtenerloSt, 
los que no se han abandonado asi como 101 produc· 
to1 tlaborado1 por medio de los mismos. 

Managua. D. N.1 cinco de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y nueve- Henry Caldera Pallais. 

2 2 

N9 18091-8/U N9 718610-<I: S.34 
Parke, Davi1 & Company, de Detroit, f.stado de 

Michlgan, f1tado1 Unidos de América, por mi me­
dio ofrece en venta o transacción 101 derecho11 ad­
quirido• en Nicaragua sobre 1u Patente de lnyen­
c1ón N9 568 del 16 de "1\arzo de 1957, sobre: cE1te­
re1 Terapeuticamente valioaos y método> psra ob­
tenerlo1•, 101 que no se han abandonado, ui como 
101 producto• elaborado• por medio de 1101 mismos. 

Managua, D. N., cinco de febrero de mil nove­
ciento1 cmcuenta y nueve.-Henry Caldera Pallais. 

2 2 

N9 18092-8/U N9 718611-<J 5 40 
Parke, D1vi1 & Company, de Detroit, Estado de 

Michigan, fltado1 Unido1 de Américll, por mi me­
dio ofrece en venta o transacción los der.:chos ad~ 
quiridos en Nicaragua 1obre 1u Patente de Inven­
ción N9 569 del 16 de Marz:o de 1957, 1obre: cPro­
cedim1ento1 para la Producción de Nitrofenil Ami­
no Dlol Deilvadoo, los que no 1e han abandonado, 
asi como los productos elaborados por medio de 
101 mismo1. 

Managua, D. N., cinco de Febrero de mil nove­
cienl'.>1 cincuenta y nueve.-Henry Caldera Pallais. 

2 2 

N9 18093-B/U N9 718611-<J S.40 • 
Parke, Davi1 & Company, de Detroit,'.Estado de 

Michigan, E1tado1 Unidos de América, por mi me­
dio ofrece en venta o transacción los derechos ad­
quirido• en Nicaragua sobre 11u Patente de Inven­
ción Ns- 481 dtl 22 de Marzo de 1952, 1obre: • feno-
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les Amino Metilicos y Procedimientos para obte- J lnvt'nción, de este domicilio, solicita reg11tronta 
ne rlos•, los que no se han abandonado, uf como 'Marca de fábrica y Comercio: 
101 productos elaborados por medio de 101 m amor. 

Managua, D . ..,.., cinco de febrero de mil nuve- R E Z 1 p 1 L M 
ciento• cincuenta y nueve.-Hcnry Caldera Pdllais. 

2 2 Para: Una solución de resina que al aplicarse 

1 

forma una capa plbtica transparente que sirve de 
N9 18094- B/U N

9 
718613-<f 5 46 vendaje o .adereza':11~en~o quirúrgico, Clase 47, (Apa-

~a~ke, Da vis & Company,. de lJetroit, Estado de ratoa médicos, q~1rurg1co1 y dentales). 
M1ch1g1n, fltado1 Unidos de América, por mi meo- 1 Ore.nse opo1lc1oaes término legal. 
dio ?frece en venta 0 transacción lo• der~chos ad• , M1n1sterio de Economfa.-M~nagua, D. N., 1ei1 
qulridos en Nicaragua aobre su Patente de lnven- ; de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.­
ción N9 482 del 22 de Marzo de 1952, sobre: •Com- 'J. Dendafta S., Comisionado de Patentu de Nic. 
pue1to1 de Q••inoltina y Procedimiento• para ha- l 3 3 
cerios., (caso 35,267), 101 que no se han abandona­
do, asl c?mo los productos elaborados por medio 
de loa m11mo1. 

. Managua, D. N., cinco de feb.rero de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.-Henry Caldera Pallals. 

2 2 

. N~ 18005-8/U N9 71861 j -cJ 5 46 
Parke, Davls & Company, de Detroit, E1tado de 

Michigari, Estados Unidos de América, por mi me­
dio ofrece en venta o trat1,acciá11 los derechos ad­
qulrijo1 en Nicaragua sobre m Patrnte de Inven­
ción N9 481 del 22 de Marzo de 1952. 1obre: •Com­
puestos de Qulnolelna y procedimiento pua hacer­
los•, (caso 35,291) los que no se han abmdon1do, 
•~f como 101 produlas elaborados pJr medio de los 
mismos. 

Mi1nagua, D. N., cinco de Febrero de mil nove­
ciento1 cincuenta y nueve.-Henry Caldera Pallais 

2 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 17918-8/U N9 718514-(J 7.36 

Schering Corp,1r1tion, de la ciudad de 81oomfield, 
f1fldo de New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apodf'rodo Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro cata Marca de fá-
briu y Comercio: • 

CORICIDIN 
Para: Preparaciones medicinales y farmacéull­

co1, Clase 9, (Producto• medicinales y farma­
céutico•). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economl1.-Managua, D. N., aeis 

de Enf'ro de mil novecientos cincuenta y nueve.-j. 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nlc. 

33 

' -NQ 17919-B/U N9 718514-(J 7.52 
Mitsubishi Acetite Co., Lid., de la ciudad de To· 

kyo, japón, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro e.ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CAROLAN 
Para: Géneros en piezas, hechos total o princi­

palmente de diacetato de celulosa .o de triacelato 
de celulo11, Clase 45, (Tejido• de punto, mallas 
y tel11). 

Oyense oposiciones término legal. 
M1ni1terlo de Economl1.-Mana"'u1, D.N., veintl 

cuatro de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y oc:ho.-J. Bendaña S., Comisionado de Patentu 
de Nic. 3 3 

NQ 17920-8/U N9 718519-(J 7.84 
Olin Mathieaon Chemfcal Corporalton, de la ciu­

ded y Estado de New York, Estados Unidos de 
América1 mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llals, Agente de Marcas de fábrjc' y Patentes df' 

N9 17921-B/U N9 718519-~7.48 
Helene Curli1 lndu•triet, lnc., de la ciudad de 

Chicago, E1t1do de l lllnols, Eltados Unldo1 de 
América, mediante apoderado Henry Caldt!ra P1-
llais, Agente" de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita re~istro cata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Shampoo Plus Egg 
Para: Todos loa productos comprend·dos en la 

Clase 7, (Co1mético1, perfumes y preparacionea pa• 
ra el tocador). 

Oytnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., dos 

de f!nero de mil novecientos cincuenta y nune.­
J. Bendafta S., Comisionado de Patente• de Nic. 

3 3 

N9 17922-B/U NJ 718521-4:7 88 
Deutsche Oeseli1chaft for Schá 1llngsbekampfung 

M. 8 H., de la ciudad de frankfurt ('\l\ain), Alema· 
nia, mediante Gestor Oficioso, Henry Caldera Pa· 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de e1te domictllo, solicita rl!gistro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

PHOSTOXIN 
Para: Preparaciones para exterminar animales y 

pllrntu daftlnas, pr~paraciones para eaterili11r y 
para evitar putrefacción; preparaciones desinfectan· 
tea e instcticidas, Cla1e 8, (Productos químicos in­
dustriales). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de , Econo1Rfa.-Managu:i, D. N., dos 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bendaila S., comi1iooado de Patente1 de Nic. 

3 3 

N9 17921....,.B/U N9 718521-· 6.64 
Sandoz S. "· (Sandoz Ltd ). de la ciudad de Basi· 

lea, Suiza, mediante apoderado Henry • .aldera Pa­
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: -

MELERIL 
Para: Prodncto5 farmacéutico1, Clase 9, (Pro­

ductos medicinalu y farmacéuticos). 
Oyense oposltlonu término legal. 
MiniJterlo de Economfa.-Managua, D.N., siete 

de Enero de m 1 novecientos cincuenta y nueve.­
j. Bendafta S., comi1lonado de PatentCI de Nic. 

3 3 

~9 17924 B/U N9 718521- 4:7 72 
Revlon, lnc., de la ciudad de New York, Estado 

de N ew York, E•tados Unidos de América, median• 
te apoderado Henry Caldera Pallii1, Agente de 
M"r~a• de fábrica y Patenltil de Invención, ~e C4i~ 
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domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Hl-AND-DRI 
Para: Toda clase de productos de co1mético1 

comprendidos en la Clue 7, ~(Co1mé1ico1, perfume. 
y preparaciones para el tocador), particularmente 
Incluyendo de1odorante1 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economr1.-Mana1tua, D. N., seis 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bendafta S., Comisionado de Patentes de Níc. 

3 3 

N9 17925-B¡U N9 718523 - CJ7.48 
Am,.rkan Cyanamld Comp~ny, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, Estados Unldo1 
de América, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
llal1, Agente de Marcu de fábrica y Patentes de 
ln11ención, de este domicilio, st-liclta regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

MELPREX 
Para: Productos qufmicos para uso en agricul­

tura, horticultura y s~lvicultura, (lnc luyendo fungl­
cld11), Clase 8, (Productos qufmico1 lndu1trl1llcs). 

Oycnsc opo11ciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man•gua, D. N., ocho 

de Enero de mil noveclento1 cincuenta y nuevc.­
J. Bcndafta S., Comi1lon1do de Patentes de Nic. 

3 3 

NQ 17927-B/U N9 718524-CS 1924 
Skloexport. EmprCla de Comercio f.xtcrlor para 

la Exportación de Vidrio, de la ciudad de Praga, 
Chccoealovaquia, mediante apoderado Henry Cal­
dera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Paten 
tea de Invención, de este domicilio, 1olicita registro 
eah1 Marca de fábtica y Comercio: 

Para: Vidrios planos d'!! toda clase, l Clase 36, 
(Crl1talerla) 

Oyen1e opo1icfonCJ término legal. 
Minhterio de Economla.-Managu•, D. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bcndafta S., Comisionado de Patente• de Nlc. 

3 3 

NQ 17926-B/U N9 718524-CJ 10.40 
A ktiebolaget Tetra Pak, de la ciudad de Lund, 

Suecia, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marcaa de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, 1olicita reglatro cita Marca de fábrica y 
Comercio: 

TETRA PAK 
Para: Receptáculoa para transportes, recipientes 

de leche y otra1 clase1 de recipientes para la diatri· 
~uclóa y almacenamiento de d.ivcr101 articulo., cm-

paqucs hecholl de cartón, 11co1 o bolsas, cubiertas 
para empaquetaduraa en picus hechu de vi1cosa y 
~lfculas tran~par!ntes, empaques y materiales pa· 
ra empaquetaduras hechos de papel, tabla, hojas de 
metal y toda otra forma de melal, madera, vidrio, 
china, bakelita, hule en iurecido y celu'oide y de 
combinaciones de los malcrlale~ antes mencionados, 
Clase 2, (Receptá;:ulos), máqulnu para empacar y 
hacer empaques, Clase '26, (Cuchillería, máq11ina1 
o aparatos, herramlentu y sns partes). 

Oyensc opo1icloncs término ltgal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.­
j. Bendaih S., Comi1ion1do de Patentes de Nlc. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ <>82472-CS 3.62 
NQ 18122-B/U N9 720312-CS 3.62 

Diez de la m1i'lana próximo dieciocho mes co­
rriente, 1ub11tarásc local este Juzgado un radio re· 
ceptor marca Phlllp1, tamafto itrand~, color café 
obacuro, No. E-34899-E, en buen estado. 

Esta venta será al martillo, en vil tud de ej"cu­
ción de Orlando Roj11 y Roberto Reye1 contra Ho· 
racio Varg11, por 1uma de Córdobas. 

Oyense po1turas. 
juzgado lo, Local Civil.-León, siete de febrero 

de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-Eduardo 
Conrado h., juez lo. Local Civil.-Abraham Chá· 
vez Escoto, Secretarlo. 3 3 

N9 18072-B/U NQ -<:86246<1: 8.32 
Once mai'lana dieciocho corriente mes, local des­

pacho, remataráse predios rústico• 1itu11dos pueblo 
El Rosario esta jurl1dicclón; a) cu!tro manzanas su 
perficie, limitadas: Oriente, fermín Ouzmán, here 
deros, Agapito fernandez Riva~, camino enmedio; 
Poniente, Castula Isidra Ahnrto; Norte, camino de 
La. Paz; Sur, Eduardo Bravo, Sanlo1 Ruíz; b) C'lmo 
de una manzana, limitada: Oriente, Poniente. Nor· 
te, Fernando Romero; Sur Cutula hidra Aborto¡ y 
c) .tru manzan11, llmitadu: Oriente, Poniente, ca· 
mino público; Norte, Santos Rurz, Eduard" Bravo; 
Sur, heredero Alejandro Nlcoya; valoradas en con­
junto dieciaeis mil dosciento1 ochenta córdobaa. 

Ejecución: Carmela Bermudez Acevedo contra 
Fernando l?omero Campo1. 

Oyen1e po1tura1. 
juzgado Civil Dlilrito. Jinotcpc, seis febrero mil 

noveclento1 cincucntinueve.- v. Román.- Leoni-
daa Sánchez. , 3 3 

N9 18050-8/U NQ 718592-<1: 9.00 
Cuatro de la tarde del dt. diez y siete de febrero 

de mil novecientos cincuenta y nueve, subastiuáse 
en este juzgado, finca urbana situada en el barrio de 
la Mecatera Nueva. lindando: Norte, Carlos José 
Solórzano; Sur, callejón enmedio; Oriente, Carlos 
José Solorzsno; Occidente, 21 avenida Sur-Oeste. 

Ejecuta: Ouillcrmo Quintana a Rafael Aranda 
y Socorro de Aranda. 

Baae: Ocho Mil Seiacientos Ochenta Córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dis­

trito de Managua.- Managua, cinco d~ febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- frtnco. H. 
Borgen,- juez Segundo de lo Civil del Distrito de 
Managua.- M. A. Sánchez Sander1.-Srio. 

3 3 

NQ 18041-B/U N9 702273-~ 6.84 
Once mai'lana del diez y 1eis corriente mes, en es· 

te Deapacho, rcmataráse, rústica 1ila rn Catarina; 
lindante: Oriente, la de Catarina Nicaragua; Po· 
nienle, fidelia Nic~ragua; Norte, José 01ltán; Sur, 
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Domingo Pérez, cabida do1 manzanas terrenos, cul· 
tivado cafetos. 

Ejecución: Blsmark Alvarado contra Mar(a Quin· 
tanllla Mufloz. 

Base: siete mil trescfenbs córdobas. 
Oyense posturas legalea. 
Dad·• en el juzgado Civil del Distrito. 

dos febrero mil novecientos cincuenta 
Carlo11 Moral~s L. 

Masaya, 
y nueve. 

3 3 

N9 18024-B/U N9 718579-(f 12.00 
Cinco tarde próximo dieciocho de Febrero co­

rriente, local tale juzgado, subnstará~ mejor postor, 
predio urbano ubic11do en antiguo barrio Mecatera 
Vieja, hoy barrio Estrada de esta ciu !ad, ubicado 
en la intersección de tercera calle Sureste y catorce 
avenida Sureste, con superficie total de un mil 
ochenta varu cuadradas, lo mismo que 1u1 edifica­
ciones, consfatentes: Casa cai\ón frente a la calle 
con treitidoa varas de largo por seis de ancho fren­
te a la avenida, construcción moderna, fachada la­
brada, ladrillos de cemento, bailo y otru depen­
dencias inh~rlorea, construcción de taquezal, tejas de 
barro, artesón de madera cuadrada, todo lindante: 
Oriente, Pedro Reyes; Poniente, Francisco Berrote­
rán, c111torce avenida enmedio¡ Norte, Apolinar Men· 
dieta; Sur, Manuel Otero, tercera calle Sureste co­
medio. 

Ejecución: Oregoria Abarca Mora contra julio 
Urbina Cuadra. 

Base de la subasta: Setentiseis mil setedentos cór 
do bu. 

Dádo en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.­
Managua, tres de Febrero de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.- Lu cinco de la :tarde.- Franco. 
H. Borgen.-Juez.- joaé Alej. Salinaa C.-Srln-

3 3 

N9 18064-8/U N9 705815-~ 22.20 
Ocho maflana dieciocho Febrero ai\o corriente, 

local este Juzgado subntaráae mejor po1tor alguien· 
tes bienes: un motor maquinaria e implementos que 
el deudor tiene en servicio en su planta eléctrica de 
Muymuy (un dinamo de 13 caballos y tabla de dis­
tribución General Electric), una f'elton de 18 pul­
gad11 con 111 eje de hierro chumasera y en¡truado­
ra, doscientos diez pies de tuboa de hierro de 16 
pulgadas de diámetro, dos pole11 de cincuenta pul· 
a;adaa y de doce pulgad11 de diámetro re1pectiva­
mente,1 un co110 de reducción de 16 pulgadu a 4 
pulgadas, una camha de cuatro pulgadas, cuatro 
pica de tubos de cuatro pulgadu, reducción de cua· 
tro pulgadas y tres pulgadas a tres pulgadas, una 
camisa de tres pul¡iadas de reducción de trca pulga· 
das a dos, tres pies de tubos de trea pulgadas, una 
válvula, dos bandas en buen estsdo, cinco mil yar­
das de alambre número ocho y un solar situado en 
esla ciudad, lindante: oriente, solar de Abraham 
Salty; ponknte, Alfredo Osejo, calle 'nmedio; nor· 
te, Wilfrido Micrisch; 1 sur, Isabel y Mercedes Ar· 
nesto, con una extension de quince varas de largo 
por ocho de ancho. Otro solar situado en el pue­
blo de M11y Muy, de ochenta y tres varas por el 
norte; sur, de ochenta y trca var19; oriente, cuaren· 
ta y tres varu de extensión; y poniente, treintitres 
varas; oriente, cuarentitres varas y poniente, trein­
ticuatro varas y media, linJante: norte, 1olar de 
Adela viuda de Malrena, calle enmedio; 1ur1 1olarea 
de Esteban Sánchez, Oumercindo Rivaa y Cándido 
Cruz Cantarero; oriente, Mercedca Memtrei\o; y 
poniente, Rafael Mairena, calle comedio, con las 
1ig11ientes edificacionee: casa cai\ón de diecisiete 
varas la1go, cu ·tro varaa ancho y tres 11.lto, techo 
tejas barro, paredea y pl10 de madera, seguidamen­
te y abarcando 111 dos calles, cua cai\ón de trein­
tiocho varas largo, siete varas ancho y cinco alto, 
techo de tejas barro, ambos cai\onea con sus corres­
pondientes corredorca y piso de ladrillo de cemen­
to y madera, a continuación dando vuelta a la es­
quina 1uroeste, treintlclnco v:ir11 y media media-

guas, embarrada& Ju paredes del e:tterior y de ma­
dera laa interiores y otras edificaciones. Otro 1olar 
situado en el ml1mo pueblo de Muymuy, de ciento 
setenta. y 1ei1 vatas de orleute a occidente, por diez 
varas de norte a s,ur, conteniendo árboles frutales y 
cercado con alambre de pú1s propio por los rum­
bos occidente, oriente y aur, lindante: oriente, Es· 
teban Sánchez Tortes; occidente, Francisco Gue­
rrero, calle enntedio; norte, lsRbel Alvarez y Ore­
gorio J. Rodríguez; y sur, Ratttin Arnesto; Carmen 
fajardo y otro1. 

Ejecuta el Banco Nacional <le Nicaragua al señor 
Ramón Arnesto L6pez. 

Bue del remate: Diez y Sela Mil Ciento Stsen ta 
Córdobu 

Oyerlse posturas legale~. 
Dado juzgado Civil Dhtrito.-Matagalpa, tres Fe· 

brero mil novecientos cincuentlnueve.-Justo San­
dino 0.-julio C. Men:lou, Silo. 

t:a conforme.-Matagalpa, tres febrero ntil no­
vecientos cincuentinueve.-julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 

N9 18056-B/U N9 705816-CJ 17.40 
Ocho mai\ana diez y nueve febrero ai\o corrien­

te, local e~te juzgado subastaránse mtjor postor si­
guientes biene&: a)-Denchos de arriendo 5obre 
un lote de terreno de la Comunidad Indígena pue­
blo Sébaco, como de cien manzanaa extensión, al· 
tuado !!n lugares •Los Tlezos• y •Laguna de Santla· 
go., lindante: oriente, terreno arrendado a Pascual 
Caatillo, Eustaquio Rodríguez, Cecilio Martinez y 
Cresencio Mendoza; occidente, Juan de la C•uz 
Martlnez y Cresenclo Mendoza; norte, 01lberto y 
Marl11 lcab1lceta y Cruz Trujillo; 1ur, camino real. 
b)-Cau y solar 11tuado1 pueblo San Isidro, la ca 
sa parada sobre horcones, de dieciseis varaa frente 
por seis varas fondo con corredor, el solar de vein· 
ticLco varas frente por sesenta fondo, lindant': 
oriente, prrdio de Cruz C11tillo; ponient,, calle en· 
medio, Gobierno de Nicaragua; norte, Oerónima 
viuda de Out1érrez; y sur, de Buino Ourdián. c)­
Finca rústica como de cinco manzanas extensión, 
lindante: oriente, Salvador Martlncz, camino en­
medio; poniente, francisco Laguna; norte, Nazario 
Obregón; y sur, quebrada de Ollatlca y Salvador 
Martlnez. d)-Rúitica en suburbio• pueblo San lsi· 
dro, como de cinco manzanas, lindante: oriente, 
Brígida Rugama; ponlentn, Macaria Dávilt; norte, 
quebrada de Ollanca y Maria Dávila; y sur, Ignacio 
Lira. e)-Urbana en el pueblo San Isidro, casa y 
solar, la casa de nueve varal frente por cinco fondo, 
el solu de veintidos var11 frente por treinta fondo, 
lindante: oriente, Salvador Aráuz Laguna; occi­
dente, Gobierno de Ni~ragua; norte, Angélica Bal· 
dizón de Aráuz; y sur, Sinforoso Obregón, f)-Rús­
tica en sitio Santo Domingo, de cinco manzanas y 
cinco mil .ochocientu var11 cuadradas extensión, 
lindante: oriente, propiedad de Brfgido Rugama¡ 
occidente, Vicente Orozco; norte, Pedro Antonio 
Laguna; y sur, Ignacio Lira. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Salva­
dor Aráuz Laguna y Angélica Contrcras Baldizón 
de Aráuz. 

Base remate: Diecinueve Mil Ochocientos Sesen· 
ta y Un Córdobas y Ochentinueve Centavos. 

Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Di1trito,-Matagalpa, tres fe· 

brero mil novecientos clncuentinueve.-Justo Sandi· 
no O.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme -Matagalpa, tres de Febrero dC! mil 
novecientoa cineuentinueve.-Julio C. MendoZI, Srio. 

3 2 

N9 18056-8/U N9 713598- 9.60 
Dfez antes meridiana vei11te Febrero corriente, 

subutaráse finca attuada en j11risdicción de Mana­
gua y Mauya, perteneciente Ladlslao Guerrero, 
deslindada: norte, Oladys Mcdal de Cifuentet; sur, 
Oiga Argüello de Cerna¡ oriente, Virgiho Olivares¡ 

.. , 
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poniente, Carretera Panamericana; lnmuebl~ in1ÚI· Franéi&c;o Rodrfgue~;. Sur, callejón en mP.dio here­
to en el Registro Público Orjnrtamento Managua 1 dero1 Tránsito Burlo• Jiróti. 
bajo númuo 27.135, Tomo 355, folios 244 y 251, 1 Oyense opoclciones. . . · _ 
A1iento 2o., en Regietro Púb'lco de Muayt, bajtJ Juzgado Civil Distrito. Granada, vemtldo1 Enefo 
ntlmero 16 194, folios 2l9 y 220, Tomo 217, Asiento. mil novecientos clncuentlnueve, - Ed. Matu1 M.-
lo.1 Libro de Propiedades, Srlo. 3 2 

8uba1ta 11 ~varitse efecto en jutllado Primero CI• -
vil del Distrito en ejecución que 1lgue Instituto de N9 17930-8/U N9 698588-'i 6.80 
Fomento l'itaclomU coritrá Ladislao Guerrero y Jo1é Su11na Prado de Caltlllo, 1ollcita titulo auplttn-
Síiqtos Gderreto; , . rlo solar urb1no en terreno propio 1ituado Calle 

Bue suba&ta: Dieci1ieie Mil Oosciento1 Sesen- Monte ~edondo B~l~n, mide seis vara,, frente, dos­
tlclnco Córdobas t:incuentinueve Centavos, lntere- clentu cincuenta fondo, lindántel Oriente, prople­
aee y costas tjecución. . dad Clemencia Agui11r; Poniente, Calle Monte Re• 

Dado en el juigado lo. Civlildel Distrito.-Ma- dondo; Norte, propiedad Dolorn Torres; Sur, 1olat 
µagua, dos de febrero mil nov,cientos cincuentlnue· Jos!! Marfn. 
ve. - O. Carrasqu11la.-C. A Reyeí e, Secretario. Quien tenga derecho, opórtguae termino legal. 

3 2 j!.lzglldo Local Ci'tll. Belén, dieciocho Dlciern ... 
---· ... ,· ... -;..,,.,~-~-~~----------- bre mil novecientos cincuenta y ocho.- Julio Q.1in• 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17973-B/U N9 682010-4: 8.32 

tanilla Z - Ante mf, Manuel f. Tordecll as.-::StiO• 
3 2 

Justa Pastora Guerrero Téllez, solicita titulo 111- No 17938-B/U No 686001-CI: 'Í.50 
pletorlo: a) Finca !Ú;tica •La Somocei'la•, de. siete Marra López, solicita trtnlo supletorio, finca urba· 
manzanas •J!roxtmadamente, l_indante: . Oriente, na Cantón Norte en esta población linderos: Nor· 
Anti;inlo Rodrigu~z y Salomó_n Tellez; P~ntente,, Ne· te, call~ pública, mide siete varas una cuarta; Stir, 
me~to .Oerrero tellez y mediando _cammo, Enrique predio de Juan Pastor Ruíz, mide siete varas y me­
Ru1z; Norte, A11tenor Draz Y Ant_onto RodrfgUl"Zj Y dia; Oriente, iolar de Concepció'l Hernandcz, mide 
Sür, Nemecio Téllet Pablo Dáv1Ja,. Antohlo lfodrf-. cuarenta y siete varis; Poniente¡ Predios de Carmen, 
guez y !mea fé~rea; Y b) So!ar .11t~_'ldo en la. Paz Nicolasa y Manuela LópPz1 todas del mismo Apelll­
<:entro y el antenos en es~ jur1sd1cc1?"• de vemtl- do López, mide cuarenta y ocho varas, e1tlma au 
cmco por sesenta vara1, lindante: Oriente, Manuel den:chn Cien córdobas. 
Martfnez; Poniente, tola Martfnez v. de Vargu; Quh:n crease con derecho dediJscalo termino le-
Norte; Félix Pra;via; Sur, Miguel Guerrero Téllez. gal. 

Interesado opon!las~. • • . Juzgado Local Civil el Rosario de Carazo. 
Juzgado Civil 011tr1to. Leon, vetnhcuatro Enero Enero vslntitr~s de mil novecientos cincuenta y 

mil novecientos cincuentlnueve.- J. R. Saberlo E.- nueve.-' T. Bravo.-Srio. J 2 
Srlo. 

3 2 

N9 17972-B/U N9 682102-CI: 6.08 
Agustín Suazo pozo, aollrlta Ululo supletorio, c1-

11 y solar, barrio Guadalupe, León, ltndante: Orien 
te, mediando calle, Apolina Romero; Poniente, Lo­
renzo Ju6.rez; Norte, José Romero; Sur, mediando 
calle, Victoria Riva~ 

Interesados opóngul". 
Juzgddo Civil Distrito. León, diez Octubre mil 

novecientos cincuentioc;.ho.- J. R. Saborro E.­
Srio. 

3 2 

N9 17986-B/U N9 702156-4: 564 
Marra lné1 Tapia v. de Sandino, solicita Ululo 111-

pletorlo, finca urbana situída en la Villa de Niqui­
nohomo, lindante: Oriente, Antonio Oaitán; Po­
niente Teof1lo Gaitán; Norte, Stanialao Pavón; Sur, 
Gustavo Barrera. 

Oponerse termino legal, 
Juzgado Civil Distrito. Maaaya, veinticuatro E­

nero mil novecientos cincuentinueve.-Juan Román 
Robleto.-Srio. 

3 2 

N9 17957-B/U N9 646402-4 4.50 
Mercedes Vargas, 1ollcit1 Supletorio, urbano en 

este pueblo linde; Norte, solicitante; Sur, Marciano 
Duarte; Este, Ciriaca Herrera; Poniente fulalia Ve 
ga. 

Vale doscientos córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Local Poaoltega, veinte Enero mil 

novecientoa cincuentinueve.- Guillermo Cano. -
Srlo. 3 2 

N9 17941-B/U N9 696899-cJ 5.88 
Federico Barrio•, 101lcita titulo supletorio terreno 

do1 manzana1 Comarca Monte Grande, j11ri1dicción 
Nandalme, lindando: Oriente, Manuel Rodrfgu,.z; 
Poniente, IJCrederos Tran1lto Barrios Jirón; Norte, 

·• 

N9 1799~-B/U N9 697061-IJ 5.76 
Luz Acevedo de Mayorga, 101iclta Ululo supleto­

rio predio urbano barrio •Santa Cruz•, e1ta ciudad, 
que linda: Oriente, Toribio Solano; Ponientt, Er­
naldo Sandoval; Norte, Toribio Solano; Sur, cami­
no enmedlo. 

OyenBe opoaicione1 lrgales. 
Dado Juzgado Civil DMrlto. Granada, veintinue­

ve Enero mil novecientos cincuenla y nueve. Ed-
mundo Matus M.-Srlo. 3 2 

N9 17989-8/U Ng 682044-<J 6.24 
Lucaa Rlvtra, Scrapio Valdéz y José Valdez, 101i­

cltan título 1upletorio finca Higueron, jurisdicción 
Achuapa, de cincuenta ManzanRI, potreros, huerta, 
chahuite, cua lindante: Oriente, Snlicayan; Occi· 
dente, Altos de la Minita; Norte, P.ablo Betanco¡ 
Sur, Loma Alta Lu Uvaa. 

Interesados opóngue. 
Juz1t11do Civil Ohtrito. León, veintinueve de E­

nero mil novecientos eincuentinueve.-J. R. Saborfo 
E.-Srio. 3 2 

N9 17865-B/U N9 671280-CI: 7.16 
Oalmacio Cárdenas, Jícaro, pidt TftuloSnpletorio 

rústica ubicada Valle La Ceibita, aquella jurisdic­
ción, cien manzanu extensión, cultivada con café 
cosechero. cai'la azúcar, hay casa, limitada: norte, 
Inés y Guadalupe Pérez; 1ur, Marcellno Cruz y 
Gilberto Rivera; oriente, Lidia Cárdenaa; occidente, 
Francisco Ponce y Gulllermo Novoa, camino real 
de por medio. 

Valórala: Un Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado l>lstrlto.-Ocotal, trece Enero mil 

novecientos cincuenta y nueve.-Jullo·C. Madrigal. 
-Rey. Zúoiga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 17862-B/U N9 670809-Cf: 6.00 
Candelarlo Ruiz, aoliclta Trtulo Snpletorio finca 

rn1Uc11 diez manzanas de ~abida, 111tuada jurlsdlc:;, 

l 
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clón Tola, limitada: norte, sur, oriente y poniente, 
con propiedad Nazario Amador. 

Op,.nerae legalmente. 
Secretaría juzgado de Di1trilo.-Rivas, catorce de 

Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.-fer· 
naudo Pasos Viales, Srio. Juzgado de Distrito. 

3 3 

N9 17858-B/U N9 681571-IJ 6.56 
Oenovev1 Valle de Outiérrez, 1olicita Titulo Su 

pletorio finca rústica terreno propio, ubicado co­
marca El Paciente esta jurisdicción, lindante: orien· 
te, AntoUn Carvajal y Rocha; poniente, camino en 
medio, General Antonio Reyes; norte, jeaút Salga­
do¡ sur, AntoUn Carvajal y Rocha. 

Opóngue término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil.-Quezalgnaque, 

velntidoa de Diciembre de' mil novecientos cincuen· 
ta y ocho.-Juan Bord11.-Valentrn Medrana E., Srio. 

3 3 

N9 17849 - 8/U N9 685801- IJ 6.52 
Lino Madrigal Vaneg11, solicita Título Supleto­

rio solar situado barrio •Los Potrerillos• esta juris­
dicción, forma irregular, contiene cua pajiza, mide: 
treinta varas de norte a sur, cincuenta y seis oriente 
a poniente, linda: oriente y poniente, calle; norte, 
solar de Leoncia Cruz; sur, Daniel Téllez. 

Estfmalo: Dosciento1 Córdobas. 
Juzgado Local Civll.-Santa Tere1a, diez Enero 

mil novecientos cincuenta y nueve.-Liafmaco Cam· 
po.-Lázaro Sánchez, Srio. 3 3 

N9 17898 - 8/U N9 698556 - (f 8.24 
francisco Vktor, solicita titulo supletorio finca 

rú11ica de veinticinco manzanas de cabida situada 
en Veracruz, limitada: Norte, propiedadea Maria 
Víctor, Eliseo Vlctor y Macario López¡ finca rüst1ca 
de cinco manzanas situada Veracruz, limitada: ~or· 
te, propiedad de Octavio Sánchez¡ Sur, camino pú 
bltco¡ Oriente, propiedad de José López; Poniente, 
Antonio üjina y Cristina Canales. fmca urbana 
situada Veracruz con casa, limitada: Norte, propie· 
dad Eliseo V!ctor y Maria Vktor; Sur, propiedad de 
Oilbcrto Solr•; Oriente, calle pública; Poniente, 
propiedad de José León López. 

Oponerae forma le11:al. 
Secretarla Juzgado Civil de Di1trito. Rivas, die­

ciaeia de Enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-fcrnando P110• Vialc1, Secretario jurgado 
Diatrtto. 3 2 

principales y aliadas o anexas, ya se trate de eegu­
ros reales, personales o mixto1. 

Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Mini1terio de fconomla.-Managu11, D. N., nueve 

de Enero de mil noveciento1 cincuenta y nueve.­
J. Bendai'la S., Comi1ionado de Patentes de Nic. 

3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 17988-B/U N9 630118-IJ 8.00 

Segundo Aatorga denuncia dos lotes ejidales, co­
marca Angostura, Villa Somo1a, uf: 

Primero -Setec:ient11 treinta hectáreas. Linde­
ros: Noroeste, Edmundo Aatorga¡ Noreste, b1ld(n1¡ 
Suroeste, Roaario Duarte, Aquilino Bravo, Adá11 
Guerra, Dolores Quezada; Sur, William A1torga, 
Leandro Espinales, Armando Astorga. 

Segundo.-Doscientu cuatro hectáreu. Linde­
ro1: Norte, Armando Aatorga; Sar. Segundo A1tor­
g1; E1te, hermanos Suáre1; Oeste, William Astorga. 

Denunciante es mayor de edad, c11ado, ne11:0-
ciante, vecino Villa Sontoza. 

Quien pretenda derecho, presénte1e término le­
gal. 

Santo Tomás, Chontales, do1 de febrero de mil 
noveciento1 cincuenta y nueve.-C. Miranda f.-
jo1é Angel Plata, Srlo. 3 3 

~otificación 

No. 1813l-B/U-No. 685415-CJ 544 
A Ud., sef'lora Carmen Oómez v. de Ou­

tiérrez, hágole saber auto recardo demanda 
f'jecutiva suma de córdobas, Rosa Inocente 
Outiérrez, heredera de Eloía jarqurn, que di 
ce: cjuzgado para.lo Civil del Ois!rito.-Ji· 
note pe, diez de febrero de mil novecientos 
cincuentinueve.-Las diez de la manana.­
Cúmplase y en virtud del poder acompafta­
do que razonado se devolverá, se tiene al 
doctor Benito Hernández Bermúdez como 
apoderado de dona Rosa Inocente Outié· 
rrez y a ésta, de acuerdo con el testamento 
acompaf\ado, que razonado se devolverá, 
se le tiene como heredera de su madre do· 
na Eloisa jarqurn. Senálanse las once de 
la munana del dla veinte de los corrientes y 

N9 17913-8/U N9 677217-IJ 8.36 el local del juzgado par11 llevar a efecto la 
Eduardo Carvajal fonseca, solicita Titulo Suple- b d 1 b. h" 

torio, 1olar ubicado esta ciudad, Cantón Calvario, su asta e len 1potecado sirviendo de 
mide treinta y tre• y una tercia, cada lado, por 1er base la suma debida de vdnticinco mil O• 
esquinero, conteniendo do1 casas: Una parada hor· chocientos cuarenta córdobas¡ previa pu· 
conee, entablada, tejada, ocho varu largo, seis an- blicación de carteles en La Gaceta Oficial· 
cho, corredor interior¡ la otra, trece vara. frente, t bl d · d 1 J d I · 
por liete ancho, parada baaee, entablada, tejada, la 

1 
a. a e avisos e uzga o . Y ugares pu· 

drillo cemento, mediagua, ocho varH, lindante con- , bltcos.- V. Román. - Leomdas Sánchez, 
junto: Oriente, calle enmedio, casa y solar de Do- ¡ Srio. 
minga_ferrufino; Occidente, casa Y iolar Salomón¡ Es conforme.-Jinotepe trece de febrero 
Benavtdes¡ Norte, caea y solar Pastora Benavldet¡ d 'I . . ' . 
Sur, calle enmedio, casa y solar Franci1co Picado. ¡· e mt novecientos cmcu.entmueve, a las ~n· 

Opónganse término legal. 1 ce dél la manana.- Leontdas Sánches, Sno. 
juzgacto Local cte lo Civil. Estelr, catorce Enero · 1 

mtl novcclento1 cincuenta y nueve.-Acisclo Outié· 
rrez.-0.iillermo Sotomayor D., Srio. 3 2 

REGISTRO DE NOMBRE: COMERCIAL 
N9 17860-B/U N9 694978-IJ l!.00 

Compai'l(a de Seguro• •La Protectora•, S. A., me­
diante apoderado Patrick J. frawley, de este domi­
cilio, •Olicita registro este Nombre Comercial: 

t.:ompañía de Seguros "La Protectora" 
o &implemente "La Protectora'' 

a iro: Se&uros o re11tguroa en todas 1111 llneu 

Declaratorias de Herederos 
No. 17935-B/U No. 677415 CJ4.32 
Agapito Rocha Orozco, solicita declárase· 

le h~redero por derecho propio y como ce· 
sionario acciones hereditarias correspondie­
ron a los coherederos Timoteo, Paulino y 
Anselmo Rocha, en absoluto y de las dos 
sextas partes de las acciones heredilarias 
pertenecieron a los copartícipe3 Ramón, Es· 
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tanislaa y Clemencia Rocha, de los bienes, de· I Febrero de mil novecientos 
rechos y acciones que a su muerte dejaron in-

1 
nueve.-Francisco Meléndez 

testados sus difuntos padres legítos Ramón nesto Madriz, Srio. 

cincuenta y 
Oómez.-Er-

Rocha y Fulgencia Orozco, juntamente con 
el seftor Hermeneguildo jiménez, como ce· 
sionario cuatro sextas partes acciones here­
ditarias pertenecieron a coherederos Ramón, 
Estanislaa y Clemencia Rocha Orozco. 

Quien crea tener igual o mejor derecho 
opóngase término ley. 

juzgado Civil Distrito.-Estelf, diez mafta· 
na veintidós Enero mil novecientos cincuen· 
ta y nueve.- O. Outiérrez.- Calixto Outié· 
rrez B., Srio. 

1 

No. 17905-8/U No. 611776 ($3.44 
Gonzalo Ramón Alonso, solicita decláre· 

sele heredero de su padre Leandro Alonso, 
unión hermanos: juan, José, Encarnación, 
Carmen, Leonor y Abrahan Alonso Martfnez 
sin perjuicio porción conyugal María de la 
Cruz Marlínez. 

Bienes: Inmueble urbano, barrio Labo· 
rio, León, lindante: Oriente, mediando ca· 
lle, Asunción Quintero; Poniente, María Lui· 
sa Hernández; Norte, Rafael Lindo; Sur, me­
diando calle, Andrca Saravia. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Dislrito.- León, veintidós 
Enero mil novecientos cincuentinueve.- J. 
R. fü~bodo E., Srio. 

Citación de Procesado 

No. 44 

1 

Por primera vez .cito y emplazo a los 
procesados Marcos Marlfnez Vallejos y Juan 
Rocha, del domicilio de Santa Rosa, de esta 
jurisdicción departamental y de sus otras 
generales consignadas en autos, para que 
dentro del término de quince dfas campa· 
rezcan al local de este Juzgado a defender· 
se en la causa criminal que se le sigue por 
el delito de lesiones que recfprocamente se 
ocasionaron con Rosallo o f élix Roque o Ro 
ques, también vecino de la misma pobla· 
ción de Santa Rosa y de sus otras generales 
ignoradas, bajo apercibimiento de declarar­
los rebeldes, elevar la causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no com· 
perecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de cápturar a los antes di 
chas procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los cuatro días de 

Es conforme con su original.-León, seis 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-francisco Meléndez Oómez.-Er· 
nesto Madriz, Srio. 1 

A V 1 SO 

N9 17805-B/U N9 694958-(J 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo establecido 

en el Art. 24 de sus Estatutos, avita a los accionis­
t11 del Banco en particular y al público en general, 
que se ha solicitado la reposición de los siguiente!! 
titulo& que se extraviaron amparando acciones de 
eate Banco. 

Título No. Beneficiarlo Número de 
Acclonee 

237 Ramiro lacayo Montealegre 10 
282 Cecilia de Solórzano 14 
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DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todoa loa df111 excepto 101 featlvor. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Snacrlpclób 

Para la Repúbllcaz 
Número del dfa 4S 0.20 Por trlmeatre .• 4S 15.UlJ 
Número retr11ado • 0.30 Por aemeatre •. • 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por afto , •• , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por memestre USf 6.00 
Por aílo • • • e 11.00 

Por la publlcaclón de cl11é1, trem córdobaa, por ca• 
da pul¡zada cuadrada de una huta treil lnserclone1-

Por la publicación de avi101, edicto•, cartelea 
1 demás documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que aean, ael1 centavoa de córdoba por cada 
una de lu primer11 cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de lu excedentee; 
alempre que la publicación se ha~a una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones siguientea 
1e cobrará la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
e.ta oficina una copia aolamente, con au respectiva 
Boleta Unica. · 

Por una pá¡lna, sesenta córdobu, la primera vez 
1111lgulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anterlorea 1eráa hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
ceta•, y ea 111 demál partes de la República en laa 
Adminiatracione1 de Rentu o Agencias fiscales, 
11 se tratara de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 Adminiatracione. 
de Rent11 en 101 demb c1101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
cartele1 los remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Gacela• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
fo otro1 c11011 el Interesado r.reae11tará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• a publicación que do­
aea bacer acompailaJa de la b1.>lcta re1pec:tlva, 
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